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Resumen

Este escrito tiene como punto de partida la explicación de la forma de violencia contra 
las personas de la comunidad LGTBIQ+ en Colombia y otras formas de violencia, entre 
ellas la violencia institucional que se genera por el incumplimiento de las obligaciones 
de respeto, por lo tanto, se vulnera los derechos de estas personas, existen omisiones 
legislativas que impiden el buen cumplimiento y protección de los derechos de esta 
comunidad. 

Introducción

La homosexualidad es un fenómeno que ha 
existido en todas las sociedades, y no es algo 
reciente, sino que se ha manifestado durante toda 
la historia de la humanidad, donde el concepto de 
homosexualidad ha ido evolucionando a través 
de las diferentes culturas existentes en todos los 
pueblos. A lo largo de la historia, mucho se ha dicho 
sobre el tema, pero una de las situaciones más 
relevantes es el rechazo al que se ven sometidas las 
personas homosexuales; la intolerancia por la que 
pasan estos individuos, que no es exclusivamente 
moderna, este hecho se ve hasta hoy en día. 

Este tipo de violencia está relacionada con la 
necesidad de controlar socialmente la forma como 
las personas viven su sexualidad y construyen su 
identidad, que muchas veces se ve influenciada 
por el machismo y religiones. Cuando hablamos de 

homosexualidad, Colombia no es un caso aparte, 
porque en muchas ciudades o pueblos estos casos 
de violencia siguen apareciendo como crímenes 
de odio, ya que la mentalidad de las personas es 
cerrada a los cambios de la sociedad; todo esto 
genera una lucha constante para defender esta 
comunidad. Se sabe que en Colombia son 50 años 
de orgullo, 50 años de lucha, lucha contra abusos, 
violencia por parte de las personas que deben 
velar por el bienestar de las personas de dicha 
comunidad, 50 años en los que se han realizado 
las movilizaciones más significativas por y para 
esta comunidad, ya que luchan por sus derechos. 
Desde Colombia se hace homenaje a esos 50 años 
de lucha por la igualdad.



27

Figura 1

Homofobia 

Fuente: stoplgbtfobia, 2016.

En la Figura 1 se ve claramente reflejada la realidad 
de la comunidad LGTBIQ+ en Colombia, país en 
donde la religión influye mucho en las personas y 
en sus acciones, y muchas veces los conduce hacia 
la violencia, lo cual genera una lucha constante por 
sus derechos. En Colombia existe una mentalidad 
cerrada, por ello, una pareja solo es aceptada 
siempre y cuando este conformada por un hombre 
y una mujer, ya que esta es la imagen de pareja 
perfecta que nos ha impuesto desde pequeños y 
que seguirá dominando a nuevas generaciones. 

Conceptos 

Violencia

La violencia es el uso intencional de la fuerza 
física, amenazas contra uno mismo, otra 
persona, un grupo o una comunidad que tiene 
como consecuencia o es muy probable que 
tenga como consecuencia un traumatismo, 
daños psicológicos, problemas de desarrollo 
o la muerte. Organización Mundial de la Salud 
(como se citó en Fundación Iniciativas de Paz, 
2016, párr. 1) 

La violencia puede ser por acción o por omisión, 
no solo ocurre cuando se realiza una acción sino 
cuando se deja de realizar algo; por ejemplo, 
cuando se discrimina a una persona de forma 
consciente, ahí se puede considerar que existe 
una violencia. En función del entorno en donde 
se produce la violencia y las personas implicadas 
puede ser doméstica, escolar o laboral. 

Dependiendo de la naturaleza de la violencia 
puede ser física, psicológica y sexual. También se 
puede distinguir atendiendo las causas y motivos 
que impulsan a la violencia, entre violencia racial, 
de género y religiosa (Villavo, 2020).  

Superación

Se denomina superación a la capacidad de 
desarrollar las capacidades de las personas a fin 
de que sean más útiles para sí mismas y para la 
comunidad de la que forman parte. 

Este proceso implica el mejoramiento 
de competencias en todo el arco de las 
posibilidades humanas, ya sea desde el área 
de las competencias laborales, cognoscitivas, 
de la salud, de relaciones interpersonales, de 
cuestiones actitudinales, etc. (Ramos, 2014, 
párr. 1)

Algunos beneficios de la superación son los 
siguientes:

• “Mejor calidad de vida 

• Mayor aprecio por la vida 

• Mayor autoestima 

• Mejores relaciones interpersonales 

• Desarrollo profesional” (Kdlformacion, s.f., p. 
2). 

LGTBIQ+

Lesbiana: Las personas lesbianas se identifican 
como mujeres y sienten atracción sexual por 
otras mujeres.

Gay: Son personas que se identifican como 
hombres que sienten atracción sexual por otros 
hombres.

Bisexual: Las personas se identifican como 
bisexuales si sienten atracción sexual tanto por 
los hombres como por las mujeres.

Travesti: Un travesti se expresa y viste de 
acuerdo con el género opuesto. Hay diferentes 
tipos de travestismo, como es el caso del drag, 
que exagera los atributos de algún cambio de 
género.
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Transexual: Su identidad no tiene que ver con el 
rol e identidad de género que les fue asignado 
al nacer. Los transexuales asumen la identidad 
opuesta a las que se les asignó y pasan por una 
transformación que implica un cambio de sexo.

Transgénero: Este término hace referencia a 
las personas cuyas identidades de género son 
diferentes del género que se les asignó al nacer. 
A diferencia de los transexuales, un transgénero 
no necesariamente tiene la finalidad de hacer 
un cambio de sexo.

Intersexual: Las personas con esta identidad 
cuentan con características tanto genéticas 
como fisiológicas del sexo masculino y 
femenino.

Queer: La persona queer es aquella que piensa 
las relaciones, las preferencias sexuales y 
las expresiones de un género fuera de la 
heteronormatividad. (Redacción EC, 2020, párr. 
11)

Historia

En Colombia, la lucha por el reconocimiento 
de los derechos de los homosexuales parte en 
el año 1940 en Bogotá con la formación de un 
grupo denominado “Los Felipitos”, el cual se 
hallaba en la clandestinidad. 

En 1970, León Zuleta uno de los activistas 
homosexuales más reconocidos en la historia de 
Colombia organizó un grupo LGBT en Medellín. 
Se vinculó a la Juventud Comunista, de la cual 
fue expulsado por su condición de homosexual. 
Fue el fundador de un periódico denominado el 
otro, el cual circuló entre 1977 y 1979 y de una 
revista llamada La ventana gay en 1979, la cual 
alcanzó una publicación de 21 números.  Para 
la realización de estas actividades contó con la 
compañía de Manuel Velandia otro activista del 
movimiento en Bogotá. 

En julio de 1981 se despenalizó la homosexualidad 
en Colombia, ya que era considerada como un 
delito, y surgieron nuevos colectivos como:  
Movimiento por la Liberación Homosexual, 
Grupo de Estudio y Liberación Gay Colectivo 
Landa y Heliogábalos, liderados por Guillermo 
Cortez, Manuel Rodríguez y Leonardo Vidales.  
En 1982 se realiza una Marcha del Orgullo Gay 
en la capital colombiana.

Pero todos los avances que se obtuvieron 
jurídicamente, no repercutieron en la 
actitud homofóbica de muchos sectores del 
país. Así, entre 1986 y 1989 se perpetraron 
640 homicidios contra gay. Grupos como 
“Mano negra”, “Amor a Medellín”, “Amor 
a Manizales”, “Muerte a Homosexuales”, 
“Masetos del Magdalena Medio”, “Termineitor 
de Aguachica” y “Autodefensas de Urabá” 
ejecutaron los crímenes.

El 23 de agosto de 1993 fue asesinado León 
Zuleta, quien había dedicado los últimos años de 
su vida a la Escuela Nacional Sindical y al Comité 
Educativo de Amnistía Internacional. Manuel 
Velandia, el otro pionero del movimiento de 
liberación gay, tuvo que salir del país después 
que una granada estallara en el jardín de su casa. 
En una etapa más reciente, con el surgimiento de 
nuevos grupos como el Polo Rosa y el Colectivo 
León Zuleta, se ha recuperado la dinámica del 
movimiento. (Mejía y Almanza, 2010, pp. 85-86)

León Benhur Zuleta Ruiz 

Nació en Itagüí, Antioquia, en 1952. Que hizo 
parte de la juventud comunista hasta 19 años, 
cuando fue expulsado por declararse gay 
públicamente. Que estudió Filosofía y Letras en 
la Universidad de Antioquia, donde también fue 
profesor hasta ser expulsado, tal vez por gay, 
tal vez por comunista, tal vez por sindicalista, 
seguramente por ser las tres al mismo tiempo. 
Que se fue a enseñar a la Universidad de Nariño 
de donde también lo expulsaron. Comenzó a 
participar en marchas feministas y a escribir 
sobre derechos humanos. (Tapia, 2017, párr. 5) 

[En el año 1977 creó su propia revista: “El otro”, 
la primera publicación gay en el país en la que con 
seudónimos construyó textos inspiradores]. 
En su  natal  Medellín y en su  ciudad adoptiva, 
Pasto, León fue impulsor desde su militancia 
por los derechos humanos y los derechos de 
los y las trabajadoras, de espacios públicos, 
incluso dentro de las mismas reuniones 
sindicales  para poner en la mesa los derechos 
de los homosexuales,  abrirles espacios en las 
agendas políticas de varias organizaciones de 
trabajadores, cuando incluso todavía destilaba  
a “delito” por el código penal; promueve las 
primeras marchas del “orgullo” junto con 
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Manuel en Bogotá y dar origen a la primera 
publicación ‘homosexual’ en el país, que se 
llamó El Otro y que fue y es fuente de  consulta 
obligada para entender  cómo  se construían las 
personas  gais y lesbianas en un contexto tan  
adverso de la historia del país. 

Su muerte aún en la impunidad, nos hace 
rendir tributo a cientos de víctimas que luego 
de su muerte ha dejado la homofobia en el 
país, asesinatos selectivos a líderes LGBT, 
persecución y violencia extrema contra 
mujeres trans, violencia policial y expresión 
de persecución por parte el estado a las 
expresiones de afecto a parejas del mismo sexo 
y un alto estado de indefensión de las víctimas 
por orientación sexual o identidad de género. 
(Caribe Afirmativo, 2016, párr. 4/8).

“Sin libertad sexual no hay libertad 
política” 

(León Zuleta) 

Figura 24

Leon Zuleta

 

Fuente: Velandia, 2014.

¿Cómo era el movimiento LGTBI en sus inicios en 
Bogotá?

Debemos recordar que lo LGTBI es algo mucho 
más reciente. Inicia como una organización 
de hombres homosexuales, sólo hasta 1981 
aparecen las primeras dos mujeres lesbianas; 
una de ellas siguió participando activamente 
durante muchos años, es Liliana Gómez Ángel, 
la otra era una fotógrafa: Yolanda Clavijo. El 
movimiento estaba muy interesado en los 
temas políticos y rápidamente hubo un interés 

en temas jurídicos dado que en ese momento 
la homosexualidad era delito en Colombia. 
Algo interesante que vale la pena recordar 
es que inicialmente la homosexualidad era 
considerada enfermedad y pasó a ser delito; 
fue por esto que nos embarcamos en la tarea 
de la despenalización en el código penal 
colombiano que estaba vigente desde 1936. 
Por otra parte, vale la pena señalar que cuando 
los homosexuales se acercaban para buscar su 
libreta militar se les rechazaba y se les ponía en 
el documento profesión homosexual.

El nuevo Código Penal en el que se despenaliza 
la homosexualidad empieza a regir desde mitad 
de 1981. Lo primero que a mí se me ocurrió fue 
algo que hoy llamaríamos una performance, 
Jaime Galindo y yo nos ubicábamos en la 
esquina de la carrera séptima con calle 19, en 
las horas pico y nos dábamos besos en la boca 
para observar la reacción de la gente, esto era 
posible porque al ya no ser delito tampoco 
lo eran las expresiones afectivas en público, 
aun cuando de eso no hablaba la ley: También 
propuse salir a bailar y hacerlo cuando llegara la 
policía, los agentes nos llevaban a Monserrate 
(2640 metros más cerca de las estrellas), nos 
desnudaban y nos echaban agua fría, así que 
lo que buscábamos era recalcar que no podía 
haber un código de policía por encima del 
Código penal. La despenalización fue el punto 
de quiebre desde el que partimos para hacer la 
propuesta de la marcha. Esto nos posibilitó la 
obtención del permiso para realizarla.

La nuestra fue el 28 de junio de 1982 fuimos 
los terceros latinoamericanos en hacerla. La 
consigna lema: saltemos por la ventana, el 
recorrido se realizó desde la Plaza de Toros 
de Bogotá (carrera 7ª calle 30) a Plazuela de 
las Nieves (calle 20: los organizadores fuimos 
Manuel Velandia y Guillermo Cortés desde 
la Revista Ventana Gay, el GELG Grupo de 
Encuentro por la Liberación de los Gays y el 
Movimiento de Liberación Homosexual de 
Colombia. Hubo maso menos 30 participantes 
incluyendo una lesbiana y una chica trans. 
Revista Semana nos dedicó un artículo, hubo 
entrevistas de Televisión, informes de agencias 
internacionales y nacionales de noticias y 
El heraldo de Barranquilla publicó una nota 
bastante homofóbica.
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La policía envió 100 de sus agentes, quienes 
uniformados para una acción antimotines se 
hicieron a lado y lado de la vía; nos obligaron 
a caminar por la acera. Con apoyo del 
Sindicato de trabajadores de la ETB, quienes 
nos facilitaron tarima y sonido hicimos dos 
Intervenciones primero habló León Zuleta y 
luego Velandia. Marchamos con la cara pintada 
con el número de nuestro documento de 
identidad y un triángulo rosa. Dos pasacalles 
con los slogans “Ni delincuentes ni antisociales, 
simplemente homosexuales”, y “Madre si tus 
amas a tu hombre, deja que yo ame al mío”. 
Dos travestis se acercaron a la tarima y nos 
entregaron dos ramos de flores. Yo tomé el mío 
y se lo di al comandante de la policía, dándole el 
agradecimiento por su presencia y apoyo, y en 
homenaje a los policías homosexuales que no 
podían estar en la marcha sino acompañando 
desde fuera. (Manuel Velandia 1982)

La segunda marcha se hizo 14 años después, 
en 1996. Fue la primera vez que sacamos una 
bandera arcoíris, esta tenía 16 metros de largo 
por 3 metros de ancho. La hicimos sin permiso 
de las autoridades competentes aprovechando 
el espacio de la ciclovía. La marcha se siguió 
realizando año tras año. (RED Somos, s.f., párr. 
2-6)

Ejemplo de superación: Claudia López y Angélica 
Lozano 

Claudia López 

Claudia Nayibe López Hernández nació 
en Bogotá el 9 de marzo de 1970. Creció 
acompañada de su mamá y de su hermanita, 
que murió cuando eran muy niñas. Su papá 
y su mamá se separaron y Claudia tiene seis 
hermanos más, tres de cada uno de sus padres.

Cuando era pequeña vivió con su mamá en 
la escuela pública La Granja, en Engativá, El 
bachillerato lo cursó en el colegio Policarpa 
Salavarrieta y se graduó interna en un colegio 
de Facatativá. La primera casa propia en la que 
vivió fue la que compró su madre en Ciudad 
Bolívar.

Siendo estudiante de la Distrital, Claudia ingresa 
al movimiento estudiantil por la Séptima 
Papeleta, que le dio impulso a la Asamblea 

Nacional Constituyente de 1991. Su participación 
en este proceso democrático fue fundamental 
para que decidiera inclinarse finalmente por la 
acción política y cambiar de carrera.

Con un crédito de Icetex entró a estudiar 
Finanzas, Gobierno y Relaciones Internacionales 
en la Universidad Externado de Colombia. 
En esta etapa universitaria fue consultora en 
Naciones Unidas para un proyecto de vivienda 
en la localidad de Ciudad Bolívar. Recién 
graduada se vinculó a la campaña de su profesor 
del externado Enrique Peñalosa, que la nombró 
directora de Acción Comunal y alcaldesa local 
de Santa Fe.

Con el firme objetivo de estudiar en el exterior, 
aplicó a una beca que le permitió hacer una 
maestría en Administración Pública y Política 
Urbana en la Universidad de Columbia en Nueva 
York. Al terminar este postgrado, volvió a 
Bogotá como columnista de la Revista Semana, 
un medio de comunicación en el que adelantó 
investigaciones robustas que le permitieron 
denunciar fenómenos como la “parapolítica”, 
es decir, los nexos entre grupos paramilitares y 
congresistas.

En el 2011 comenzó estudios doctorales en 
Northwestern University, en Chicago. En el 2014 
decidió lanzarse al Senado, y obtuvo su curul 
con 81.125 votos como candidata del partido 
Alianza Verde. Su permanencia en el Congreso 
fue destacada: sacó adelante la ley Probici, la 
prima para empleadas domésticas, el grado sin 
libreta militar y la movilidad social para familias 
en acción, entre otras leyes.

El 27 de octubre de 2019, con una votación 
histórica, Bogotá eligió popularmente a su 
primera alcaldesa. Claudia López logró el 
respaldo de 1’108.541 ciudadanos, luego de 
competir contra Carlos Fernando Galán, 
Hollman Morris y Miguel Uribe Turbay en una 
reñida pero respetuosa contienda electoral.

El 2019 fue un año muy especial para Claudia 
López. Además de ganar la alcaldía de Bogotá, 
obtuvo su grado de doctorado en Ciencia Política 
de la Universidad Northwestern y contrajo 
matrimonio con la congresista Angélica Lozano, 
en una ceremonia privada celebrada el pasado 
16 de diciembre. (Aguilar, 2020, párr. 1-10) 
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Angélica Lozano

Nacida en Bogotá, el mayo 7 de 1976. Abogada 
de la Universidad de la Sabana y magíster 
en Gerencia y Práctica del Desarrollo de 
la Universidad de los Andes, vocera de las 
veedurías ciudadanas “La séptima se respeta” 
y “La ciclovía se respeta” activas desde 2010 
sobre movilidad, uso de la bicicleta y recreación 
en la ciudad. Activista por la igualdad de las 
personas LGBT: Lesbianas, Gays, Bisexuales y 
Transgeneristas, desde 2002. (Congreso Visible, 
s.f., párr. 1-2) 

 La exsenadora representa el ascenso político 
de la comunidad LGBTI en Colombia, donde 
los derechos de los homosexuales no están 
plenamente garantizados.

Ser homosexual “en muchos otros países sería 
irrelevante”, sostiene López, pero en Colombia 
es una desventaja.

López, de 49 años, que mantiene una relación 
pública con la senadora Angélica Lozano, 
rompió con su triunfo una barrera en América 
Latina al convertirse en la primera autoridad 
que forma parte de esta comunidad. En su 
discurso de la victoria, la alcaldesa electa valoró 
que tendrá un Gobierno “diverso” que buscará 
cambiar a la ciudad por medio de la cultura 
ciudadana. (Barcelona, 2019, párr. 1-2)

Su mano derecha, desde los últimos siete años, 
ha sido la senadora Angélica Lozano, con quien 
comparte su pasión por el mundo político y 
con quien sostiene una relación sentimental 
que ha despertado solidaridad, pero también 
controversia desde algunos sectores 
conservadores del Colombia.

A lo largo de su carrera política, Claudia 
López no ha tenido inconveniente alguno en 
dar a conocer su orientación sexual, por lo 
contrario, una de las banderas que siempre 
ondeó durante esta campaña fue la de la 
diversidad. Claudia López siempre supo que le 
gustaban las mujeres y a sus 26 años decidió 
compartirlo con María del Carmen Hernández, 
su madre. No fue fácil, pero sus papás le dijeron 
que «era obvio», que ya sabían, y contara con 
ellos.

En el año 2000, cuando terminó la carrera de 
Derecho, Angélica Lozano dio a conocer su 
orientación sexual, fue hasta ese momento que 
la familia Lozano se enteró de sus preferencias 
sexuales, y la noticia no cayó muy bien, pues 
les costó varios años asimilar su orientación, en 
especial a su madre.

Desde el 2014, cuando fue elegida senadora, 
Claudia López tuvo que lidiar con una demanda 
que buscaba quitarle la investidura por una 
supuesta inhabilidad originada por ser pareja 
de la también congresista Angélica Lozano, 
su «muñeca», como la llama cariñosamente. 
Claudia asumió esa demanda como un 
desafío, desde la homofobia, para que dijera 
abiertamente que era gay y ese hecho le restara 
capital político.

Ella se decidió por no ceder al escarnio, y 
aunque no estaba muy contenta por ello, llevó 
su vida privada a la esfera pública. «Por mí, por 
Angélica, vamos a salir a dar ejemplo de dignidad 
(…) y fue exactamente lo contrario, lo que 
recibimos fue una ola de respeto y solidaridad 
enorme», dijo en una entrevista y aseguró que 
los sitios donde más hay discriminación son la 
familia, la escuela y el trabajo.

Luego de una campaña en la que Angélica 
estuvo incondicionalmente con Claudia la 
foto de un beso entre ambas, tras celebrar los 
resultados a la Alcaldía de Bogotá, fue portada 
de periódicos y demostró lo firme que está la 
relación. (Herrera, 2018, párr. 1-5)

Figura 3

Claudia López y su esposa Angélica Lozano (2019)

Fuente: Herrera, 2019.
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Opinión desde la sociología 

Más que lo que pienso como sociólogo, es 
pertinente detallar qué aspectos analíticos se 
han generado desde la sociología para el análisis 
y comprensión de la violencia y las desigualdades 
sociales en función de la identidad de género de 
las personas. Para ello, es menester mencionar 
los aportes que desde la sociología feminista y los 
estudios de género se vienen adelantando con el 
objetivo de visibilizar las desigualdades sociales, 
tanto desde perspectivas históricas como a partir 
del estudio de procesos contemporáneos que se 
han venido gestando en la matriz de una sociedad 
violenta, excluyente y patriarcal. 

En este sentido, se ha abordado problemas 
como la discriminación, la violación de derechos, 
la negación al acceso a derechos civiles, la 
invisibilización, que también es una forma 
de ejercer violencia simbólica, más allá de las 
agresiones y violencia física. Desde estos aspectos, 
la sociología feminista y los estudios de género 
han abordado no solo la denuncia pública, sino 
que han fortalecido también los procesos de 
organización y acción colectiva en defensa de la 
identidad de género. Los procesos de desigualdad 
siguen presentándose ahora con otros discursos, 
otros métodos, otras prácticas, a diferencia 
de décadas pasadas, pero que concentran una 
intención segregacionista que se representa tanto 
a nivel público y de orden estatal, como también en 
esferas privadas, motivadas por razones religiosas 
o ideológicas. 

La violencia, en sus dimensiones físicas como 
simbólicas, no es únicamente hacia la población 
LGTBIQ, sino principalmente hacia la diferencia 
y la diversidad social, es decir, hacia quienes 
representan otras formas de ser, pensar, sentir, 
actuar, en la sociedad, que no reproducen un 
modelo hegemónico propiciado por las masas. 
En este sentido, la violencia se dirige hacia toda 
aquella persona que no responda a los parámetros 
mayoritarios (persona blanca, heterosexual, 
religiosa, capitalista, conservadora, moralista) y 
se infunde sobre ellos prácticas de discriminación, 
rechazo, burla, estigmatización, agresiones y 
acciones de violencia simbólica, entre otros 
aspectos. 

Así, se han logrado evidenciar elementos que 
incurren en los niveles de desigualdad de las 
personas que, por razón de su identidad de género, 
preferencias políticas o ideológicas, características 
físicas, origen étnico o nacionalidad, llevan consigo 
una carga que la sociedad misma reproduce, a 
través de comentarios, actos cotidianos, acciones 
simbólicas, que se empiezan a “naturalizar” y que 
son el génesis de problemáticas que desembocan 
en diferentes tipos de violencia. Así pues, el reto 
de la revolución de las pequeñas cosas consiste 
en la detección temprana de aspectos como 
los comentarios o actos cotidianos que pueden 
suscitar en un futuro graves repercusiones 
discriminatorias, que a su vez nutren estereotipos, 
legitiman discursos de supuesta “normalidad”, 
entre otros aspectos, es uno de los puntos que se 
viene planteando para la transformación hacia una 
sociedad más incluyente, con menos prejuicios 
moralistas y con una visión más amplia de las 
libertades humanas y los derechos civiles.

Conclusiones

Es importante destacar los personajes que cada 
día surgen para hacer valer los derechos de esta 
comunidad, y a medida que pasa el tiempo, se 
puede evidenciar el cambio que surgió gracias a 
ellos, ya que en el pasado era imposible pensar 
en que una mujer pudiera ser alcaldesa y mucho 
menos siendo lesbiana; sin embargo, hoy en 
día vemos casos como el de Claudia López, que 
llena de orgullo, porque se puede ver un futuro 
progresista.

Este término que surgió hace varios años atrás 
no ha sido aceptado ni visto de la mejor manera, 
es por eso que se presentan abusos contra estas 
personas, al igual que las marchas realizadas para 
lograr una aprobación dentro de la sociedad.

En Colombia se sigue observando una mentalidad 
cerrada en cierto grupo de personas que solo se 
basan en lo que dice la religión y su modelo de 
cómo deben ser las parejas, ante esto, nosotros 
como nuevas generaciones debemos enseñar a 
tolerar y orientar a las personas, ya que cada día 
la sociedad evoluciona y nosotros junto con ella.
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